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CONTINUACION
DEL ESTRACTO BEL MENSAJE

Dice el presidente, que poi grandes que fue­
ran sus deseos de organizar los establecimientos ue 
casas de castigo, no ha podido suceder, porque ios 
informes prevenidos por la leí han sufrido mucha 
demora, i pide un acto lejislativo que remueva los 
obstáculos—Manifiesta que has necesidad de una 
ici que facilite el mo lo de descubrir á los cul­
pados, i mas que todo, que por disposiciones sa­
ludables precava los delitos para no tener que cas­
tigarlos; pero que no reclama una policía que haga 
temblar al inocente en vez de detener al malvado, 
que coarte loa justos limites de la libertad en vez 
de conservarla, que atente contra la seguridad de 
Jas personas en vez de protejerla, que facilite ia 
violación del asilo domestico en vez de respetarlo, 
que fomente la inmoralidad en lugar de impedirlos 
crímenes, i que introduciendo un espionaje vergon­
zoso arroje la desconfianza hasla en el seno de las 
fanilias; porque todo estp seria contra la consti­
tución, las luces del siglo i los verdaderos inte­
reses de la patria. Anuncia que el consejo de esta lo. 
presentará ai congreso un proyecto sobre esta mate- 
f ia —i hace ver, que la falta dé la lei sobre policía ha 
imoedido á las cámara.-» i á ios concejos munici­
pales ocuparse de la local, ha sido necesario sus­
pender los decretos que han dado—Juzga que se­
rian mayores los bienes positivos que resultarían 
de paite de las cámaras provinciales i concejos 
municipales si a dichas corporaciones se les diese 
tí.'U absolvJn intervención en todo h  puramente local, 
de modo que pudiesen decretar cuanto creyesen 
oportuno eu lo concerniente á los negocios pecu­
liares de la provincia ó del canton, sin quedar s-us 
actos sujetos él la suspensión del ejecutivo, ni à la 
aprobación del congreso mientras no se mesclasen 
en neg >cios de interés ¡eneral, ni iufnnjieran la lei; 
i la lei no debería ocuparse sino de lo pertene­
ciente á -toda la nación—En virtud de las nuevas 
dudas que hoi se han ido presentando en la ob­
servancia de la lei orgánica de provincias i su adi­
cional, el consejo de estado ha formado un pro­
yecto, refundiendo las dos anteriores llenando 
sus faltas i perfeccionando sus disposiciones— índica 
el presidente (¡ue siendo escasos los fondos provin­
ciales ô influyendo en la prosperidad jone al la aper­
tura ó composición de varios caminos que ponien­
do en contacto diferentes provincias mejorarían su 
ind 'i'im . deberla la nación tomar estas obras á ¡»u 
cui'ado i hacerlas á sus espensas, aunque por su 
naturaleza pe'»* '*-,n ser del resolte de las cámaras 
provinciales—Que solo por medio de la inmigración 
podía da-sele rapidez al aumento de población i al 
pais brazos para adelantar i majorai las obras de 
utilidad pública, que por tanto es preciso fomentar 
la naturalisation de los est mu je ros, pues ¡a lei ec- 
eije para esto muchas condiciones innecesarias—Los 
¡Tontas nacionales ascendieron en ei año económico

concluido el Si de agosto último á 2.440.284 pesos: 
en el anterior á 2.192 u?2 peses 5 reales, i ha ha­
bido por laido en ei dicho año que finalizó en agosto 
de 1836 ei aumento, de 256. 711 pesos 8 reales, no 
siendo mayor el rendirniemo por los crecidos frau­
des que se. hacen en ia renta de tabacos i en la 
estraccion dei oro en polvo i en la importación 
de meicaiicias, pues la desenfrenada sed de ganancia 
de algunos individuos ¡os induce a mirar ya como 
una verdadera especulación defraudar les derechos 
del estado que los proteje i les proporciona un lu­
cro lejitimo i considerable—Los egresos en el men­
cionado año económico alcansaron á 2 373.128 pesos
4 i 1/4 reales, i aunque han eccedido a! que ter­
minó en 81 de agosto de 1837 en 74.782 pesos I 
i i/4 reales, es de advertirse que en ellos están in­
clusos 60.000 pesos remitidos á Inglaterra, les pre¿ 
míos de cambio, i los gastos de conducción como 
también la suma invertida en la compra de la go­
leta ‘‘Calamar’—Ei balance de los ingresos i egre­
sos de las rentas dá la diferencia á favor del te­
soro de 76.55 pesos 3 1/2 reales. La cantidad para los 
gastos del año que se refiere fué de 2 757 929 pesos 
1 ¡4 reales, sin computar ios correspondientes al cré­
dito esterior, i aunque se ha incluido en los egre­
sos la cantidad remitida á Londres hubo siempré 
un ahorro de 384 SCO pesos 4 reales—Los pré*1 pues­
tos para eí próesimo ascienden á 2 654 572 pesos
5 reales á saber 532.539 pesos 4 reales los del de­
partamento del interior i relaciones esíeriores. á 
1 061 8CS pesos 4 i 1/2 reales lus del de guerra i ma­
rina, i á 1.060.164 pesos 4 i 1/2 reales los del de ha­
cienda—-Comparados los piésupue-tos hechos con 
los aprobados el año pasado hai la diferencia en 
favor de ia hacienda nacional de 238 861 • pesos 
4 i 1/2 reales—El consejo de estado p<escuta¡á un 
proyecto de lei sobte. aduanas—Encarece el pre­
sidente que sea considerado, así como que se ocupe 
el congreso de la lei de correos, que espida la de 
sueldos i jubilaciones, i medite en 'as indicaciones 
del mensaje pasado acerca de la renta de diezmos 
i de salinas— Dice que el gobierno tiene noticias 
de. q ;e el tabaco granadino vá adquiriendo aprecio 
en Europa, habiéndose enajenado ya algunos quin­
tales para !a escoriación - Que la casa de moneda 
ha mejorado notablemente, i ia de Bogotá como 
la de Popayan han aumentado las amonedaciones; 
que la amortización de la moneda macuquina ha
principiado á hacerse, no presentando otro obstá­
culo que el de no haberse podido reacuñar con
mas rapidez las cantidades amoi tizada*; mas que
en mucha parte se podría oeunii á este mal, dis­
poniéndose se acuñasen pesos, medios pesos, i cuar­
tos de peso con la lei que tiene la moneda de
talla inferior—Reputa como mui útil el estableci­
miento de una dirección jeneral de las casas de mo­
neda, en cuyo caso debería suprimirse en cada une 
el destino de director, dejando en su lugar un su- 
penuteudeute contador.— (Finalisarú.)
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—  Reunidas las cámaras icjislaítvas el de
•marzo, la del senado m nib¡ó para su presidente
al señor Joaquín Goii, para vicepresidente al señor
Bernardo Mota, i para secretario al señor Juan
Mana Gómez: la cámara de representantes nom­
bró al señor Rafael Mosquera ¡¡ara su president ,
al señor Mañano Ospina para vicepresidente, i i l
señor Francisco de P Torres pata secretario, Ei
congreso había declarado electo constitucionalmente
vicepresidente de la república al señor jeueral Do­
mingo Caicedo, por haber obtenido la pluralidad
absoluta de los sufrajios de las asambleas electo­
rales.. Han sido nombrados consejeros de estado los
señores Vicente Borrero. Francisco Soto, i Miguel
Gribe Restrepo, en r< en p 7.0 ce los señores Ale­
jandro Ve ez, Francisco Orbegoso, i Francisco de
P. López Aldana. En vista de las propuestas for­
madas por la cámara de representantes, la del se­
nado había elejido ai doctor Miguel Tobar para mi­
nistro juez de la corte suprema de justicia, i al
doctor Iuo cncio Vargas para ministro fiscal. En la
renovación que se hizo en e! senado el 15 de marzo
de presidente i vicepresidente, fueron nombrados para
estos cargos el doctor Blas Arosemena i el doctor
Francisco Pereira.
—..... El correo mariíimo sale ya de Cartajena dos
veces por mes, aunque no esaetamenle e! día que 
le está señalado. Habiéndose logrado lo principal 
en este asunto, esperamos que se remuevan con 
el tiempo los obstáculos que se hayan presentado 
para el despacho de la correspondencia e! primero 
i tercer lunes de cada mes, conforme na dispuesto 
el gobierno.
• —-  El comandante de injenieros eue vino de Car- 
iajena á ecsaromar las murallas de e-ta ciudad, se ha 
retirado para aquella plaza después de haber cum­
plido las órdenes que recibió de! poder ejecutivo. 
La cortina de San Francisco ha quedado reparada, 
i.mediante las lecciones practicas que ha dado el
señor Castillo a! sobrestante de obras, i á nuestros
albañiles, ellos podrán por si minios llevará cabo
la composition total de las murallas. Confiamos en
que el gobierno atendiendo á esta importante obia,
facultará á la gober ación i junta de.hacienda de
esta provincia para terminarla con las sumas que
están decretadas por la lei al efecto.
------ Se han recibido por esta tesorería provincial
18 mil pesos en onzas de oro para el pago déla
goleta nacional que e«iá construyéndose en Gua­
yaquil, i ha de servir He coi reo entre la capital de la
J tppúbUca por el Chocó, i las provincias del Istmo.
También han venido marinos para tripular el suplan­
tado baque, el cual según las noticias reeibhias p r
la “Manue a” estaba en el astillero de .Guayaquil,
i su con6trnceion se hallaba bien adelantada. No
habrá quien desconozca el beneficio que reporta­
remos con la creación de un nuevo correo por el
Sur, i la conveniencia que resultará de estrechar por
este medio nuestras relaciones de comercio con lus
pueblos del Chocó.

; ¡  A T E N C IO N !!
Hemos podido apercibirnos de que se pretende 

revocar á duda, un hecho notorio en esta ciudad, á 
saber: la prisión que ha sufrido el señor José de 
O baldía á consecuencia de un eeshorto librado por 
el juez 1. 0 del canton ' de Bogotá en el juicio de 
hbprenta que allí se le sigue por acusación del se­

l

ñor José Vallaríno. Cuales sean las miras qre se 
tengan para chocar de tiente con io que á todos 
consta, no pretendemos siquiera enunciar, porque 
110 se entienda que nos conduce el espíritu ríe par- 
tico, ó el alecto que protejamos á un consocio 
nuestro, amigo i coiaboiador. Pero ba.̂ ta saber que 
se ni' ga la ec isteneia de Un hecho, para que ceda 
cual se pronuncie contra la imposto 1 a

El articuto remitido que inseríamos á conti­
nua- ion, convencerá a nuestros lectores de la ver­
dad, t para que en ningún tiempo sé nos tilde de 
iuesactns, hemos pedido ai señor Obaldía una Iñia 
de diez i seis peisonas, entre las muchas que ¡o 
visitaron en el departamento de la cárcel pública 
donde estuvo piesu, las cuales afianzarán nuestra 
esposicion, ademas del juez 1. o cantonal señor José 
de los Santos Correoso, el escribano señor José 
Isidoro Moriega, i los concejeros que suscriben la 
comprobación del certificado, que aparees al pie del 
esciiío dei mismo señor Obaldía—-

Lista de las 16 personas á que aludimos, se­
ñores gobernador Pedro de O barrio, jete militar co­
ronel Tomas Herrera, provisor Manuel José Calvo, 
jefe político Manuel Qnezada, secretario de la go­
bernación José Agustín Arango, oficiales de la mis­
ma Manuel Melentíez i Ramón Díaz, cura de ¡San 
Feüpe Pedro López, Nicolas Remen Murillo, Ta- 
deo Ferez de Gchoa, Juan Bautista Ferand, doc­
tores Justo i José Arosemena, Bernardo Arze Mata, 
Pablo Arosemena, i José Antonio Bermudez.

EÉMiTiDo.
Señor J uez 1. 0 Cantonad—J osé de Obal­

día natural de esta ciudad, i vecino de David en 
la provincia de Veraguas, á U. respetuosamente 
digo: Que no obstante hallarme an parado, r< n so­
brada justicia, por un decreto de U ., que me per­
mite (de acuerdo con una certificación dei señor 
doctor en medicina Joaquín Mono) el 'que |-<r- 
manezea en mi casa mientras necesite atender á 
la curación de las varías enfermedades que lian 
atacado seríamente mi economía; i no obstante que, 
á merced de un cuidadoso tratamiento, apenas he 
logrado mejorarme algún tanto de ellas, para que 
no se diga que irrespeto las leves, que las auto­
ridades judiciales no ejercen con relación á mí su 
tremendo ministerio, i que la igualdad constitucio­
nal ha venido á ser una quimera desde que se ha 
consentido en dejarme fuera de la cárcel nava re­
parar mi salud, he determinado espontáneamente co­
locarme bajo las llaves del carcelero, que no ne­
cesita, por cierto, custodiar mi persona, porque mi 
verdadero zelador es la liorna que he cultivado 
desde mi infancia.

No es degradante para mi el verme en esta 
situación, como no lo seria estar sepultado en bó­
vedas i calabozos por defender una htj,\moya cansa. 
Permítaseme repetir aquí las paiab’as de una he­
roína de nuestros tiempos: “eZ suplicio no afraila 
sino el ■delilo.,, Nadie ignora en Panamá, i pocos 
hombres notables en toda la esíension de la Nueva 
Granada desconocen, que se nu* sigue un juicio 
por haber publicado, bajo mi firma, los delitos í 
graves faltas que, en varios periodos de su vida ha 
cometido el consejero de eslado señor J osé Vallo. 
riño. La lei sobre libertad de imprenta ds .1821 
f e í  código penal de 1837 me permiten semejante 
publicación i al sujetarme á la prueba para de­
fenderla, me han abierto el camino que conduce al escar­
mentó del criminal, i á la justificación de mis asertes.
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Dije una vez, i repito ahora, que de mi pluma 
no sale lo que no pueda plenamente compi abarse: 
por desgracia de mi adversario así ha sucedido, i 
no tardará el instante feliz, si ya no ha pasado, 
en que jueces rectos é impasibles decidan de ini 
causa. Se me acusa de calumniante, i yo tengo !a 
gloria de atestar que cuantos me conocen, i no 
pertenecen á la familia del señor José Vailaiino, 
menosprecian la acusación, porque mi carácter t la 
impostura son cosas que se escluyen. Hai mas to­
davía: ' deudos del señor Vailarino, honrando mis pre­
cedentes, me consideran incapaz de aquella nota, i 
esto solo rne indemnizaría de las molestias que me 
causan el juicio pendiente i la prisión actual, aun 
cuando no espera-e un fallo satisfactorio.

Dos cosas quiero advertir en este lugar, para 
que se tengan presentes: la. una, que, contrariando 
el consejo del facultativo que me asiste, he venido 
á  guardar la prisiou con riesgo evidente de mi sa­
lud: la otra, que el señor José García Paredes, 
apesar de haber visto la certificación del señor doc­
tor Joaquín Morro, que sirvió de apoyo al decreto 
de ü . concediéndome permanecer en mi casa, en 
tanto me curaba de mis dolencias, a falta de una 
pieza adecuada ai efecto en el hospital de San 
Juan de Dios, ha pedido se me encarcele, sin con­
sideración alguna á mi salud. Si este procedimiento 
es humano, si él corresponde á la jenerosa con­
ducta de los enemigos de su pad'-e, que jamas re­
clamaron una medita semejante, cuando, hallándose 
sumariado por mala conducta en el manejo de la 
aduana de esta ciudad, i mandado reducir á pri­
sión, reposaba tranquilamente en su casa, otras per­
sonas ío dirán. Yo solo sé que respeté su desgracia 
i sus canas, aunque lo consideraba culpable, como 
se ha declarado posteriormente.

Quizá me he estraviado, sin advertirlo, de mi 
principal objeto, que es suplicar á U. se sirva cer­
tificar á continuación, en el curso del dia de hoi.

1. °  Si á virtud de un eeshorto dirijido á U. por
el juez letrado cantonal de Bogotá doctor Ramón 
Gríiz, se ha decretado por U. mi prisión.

i 2. °  Si me hallo rea! i personalmente en una 
de las piezas de la cárcel pública de esta ciudad, 
en observancia de aquel decreto.

Concluida la certificación, i comprobada en 
ibrma, espero se me devuelva para los fines eon- 
venieuígs.— Penamá á 15 de abril de 18 59

José de Obaldía.
Dése el certificado que esta parte solicita, con 

citación del señor José Maria Paredes— Correoso— 
Proveyóse por el señor José de los Santos Cor­
reoso juez ! . °  cantonal.-— Panamá 15 de abril de 
1339.—José Isidoro JVoriega.—En dicho dia noti­
fiqué el auto anterior al señor José de Obaldía en 
una de las pieza- bajas de la casa municipal.— (Jbal- 
óia.— Moriega.— En seguida lo hice saber al señor 
José Garcia de Paredes por su parte en su casa. 
Garda de Paredes —JVoriega.—José de les Santos 
Correoso juez primero cantonal—Cenifico: que á 
consecuencia de haberse, recibido en este juzgado 
un despacho requisitorio del señor juez letrado 1. °  
cel cantón de Bogotá para que se reduzca á pri­
sión al señor José de Obaidía, se decretó esta, i 
la está sufriendo personalmente en el segundo piso 
de la casa consistorial destinado para cárcel pú­
blica de esta ciudad por el decreto municipal 31 
de octubre de 1838. Panamá 15 de abril de 1839.— 
José de loe Sanios Correoso.— Los inlrascripíos miem­

bros de! concejo municipal, certificamos á falta de 
escóbanos hábiles residentes en esta ciudad: que los: 
señores J.^é de los Santos Correoso i José Isi­
doro Moriega, de quienes aparecen autorizadas la? 
precedentes dilijencias, son: el primero juez í . °  
cantonal, i el segundo esciibano público de los nu­
merarios de este canton, fieles, legales, i de toda, 
confianza: que usan i ejercen sus ministerios con 
aproba eion; i que así á estas como á todo lo demas 
que por tal razón espiden, siempie se les da tri- 
íeia fé i crédito en ambos juicios. Panamá 15 de 
abril de 1839.—Joaquín Aforro.---Alanuel Tonbio 
Diaz.-.-Santiaam Cajar — Ciríaco Alacias.
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P e b u  i B o l i v i a .

La completa derrota sufrida por el jeneral Santa 
Cruz en el Peñan, de que hemos infoimado á nues­
tros lectores en otro número de este periódico lo 
obligó á ir á Arequipa á las volandas con el ob­
jeto de reunir las guarniciones militares ecsistentes 
en el Estado Sud-peruano, i hacer frente á sus 
enemigos con. este pie de ejército. Pero la provi­
dencia que había decretado ya la caída d,el opresor* 
frustró sus planes, i en vez de hallar el ausilio de 
las tropas que solicitaba, se encontró con la no­
ticia fatal del alzamiento de los pueblos de Bolivia 
contra el protectorado. Mui pronto la reacción, se 
comunicó á los departamentos del mismo Estado 
Sud-peruano, i el denominado protector tubo que 
salir á escape de Arequipa para salvar su vida, 
que la venganza popular deseaba inmolar en un 
banquillo en el lugar donde tres años antes había 
sido sacrificado á su mezquina política el desgra­
ciado jeneral Salaberry. Habiéndose dirijido Sania 
C ru z a  Isla y, se.relujió en casa del vicecónsul bri­
tánico, i hallándose en aquel puerto la fragata de 
guerra de S. M. B. la Sainarang, su capitán echó 
en tierra 10 hombres para protejer la salida de 
dicho jeneral, conducta que ciertamente reprueba 
el derecho de jentes, pues que ha sido -una vio­
lación de la neutralidad que debió ser respetada 
por un subdito de una nación amigad

A consecuencia de la transformación política 
de Bolivia i á virtud del triunfo esplendido alcan­
zado en el Peñan contra el jeneral Santa Cruz, 
todo el territorio peruano i boliviano se hallan en 
perfecta libertad, ein enemigos que combatir, pims 
el ejército protectoral se había adherido á los p o- 
nunciamientos populares i la guarnición del Ca­
llao capitulado en el mismo sentido. personal 
de la confederación se halla en Guayaquil: allí es­
tán el protector, los presidentes de los estados, los 
ministros secretarios, los grandes mariscales, los le- 
jionaiios de honor &c. Faltaba solo el jeneral Tris- 
tan para acabar de completar esta lista. Con dolor 
vemos presidiendo los funerales de la confederación 
á un gianadino celebre por sus talentos, aunque 
obstinado en sus principios monárquicos.

D j este modo tráfico ha terminado la fama 
protectoral sobre la cual hicimos diferentes presajios 
que se han cumplido al pie de la letra. ¡Que el 
jene.ral Santa Cruz tenaz en sus proyectos de en­
grandecimiento, no intente pisar otra vez la tierra 
de donde se le ha arrojado, es nueEtro final voto, 
para no ver repetido en la América el suceso del- 
jeneral Iturbide!
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ECU’POR I VENEZUELA.

El 31 de enero último se posesionó fíe lit pre­
sidencia del Ecuador el jenerai Juan José Flores, 
i el 1. °  de lebrero entró en el ejercicio de la 
presidencia de Venezuela el jenerai José Antonio 
Paez. Nos complacemos de que la dirección de los 
H' gocios de aquellas dos repúblicas hermanas se ha­
yan conliado a ciudadanos tan eminentes por sus 
servicios á la independencia i al orden constitu­
cional como los jeneia es Paez i Fîmes. Coa tan 
acertada elección Venezuela i el Ecuador contaran 
con paz interior i respeto esterior.

\  ■■ ■ ■—

VARIEDADES.
En un artículo del noticioso de ambos mundos 

hablándose de la instrucción primaria i refiriéndose 
á otro artículo del semanario pintoresco, hai una parte 
que es realmente curiosa i nos hemos determinado 
á publicar, para que se vea que en la monarquía 
francesa tan antigua i civilizada las masas no lucen 
tanto la ilustración nacional. Di ’e así el trozo. “ Ccn 
efecto se puede con -cálculos positivas probar que 
la ignorancia es la causa de todos los crímenes, ó 
de la mayor parte de ellos. He aquí un computo 
hecho en Francia, que es una demostración pal­
pable de lo que decimos

De 7694 individuos que comparecieron auto 
los tribunales en 1831 resulta que 4.600 no sabían 
leer ni escribir, 2 407 solo sabían leer i escribir 
mui mal: 707 sabían leer i escribir perfectamente: 
i 190 tenian una educaron mas esmerada.”

L O S  A M IG O S  D E L  P A IS .

Con el buen deseo de que .la lei de aduanas 
saliese lo mas perfecto posible, promovimos la dis­
cusión de algunas materias de las contenidas. en 
el proyecto presentado por el consejo de estado á 
la lejidatura. Nuestra tarea comenzó e! 15 de fe­
brero bajo el número 98, i aunque este negocio, 
se ha preferido á todo otro por la edición, nos 
encontramos hoi sin haber avanzado todo lo que 
deseábamos, i sin poder cooperar mas al fin que 
nos propusimos. En el presente mes deben cerrarse 
las sesiones del congreso, caso que haya habido 
proroga, i á .la distancia en que nos hallamos de 
la capital de la república, cuanto escribiésemos para 
ayudar á los lejisladores seria ineficaz, porque lle­
garía Varde. En este convencimiento tenemos que 
suspender el ensarnen de la 1er de aduanas mni á 
nuestro pesar. Si dicha Ici quedare pendiente pa a- 
e¡ -ño venidero nos aprovecharemos de esta opor­
tunidad para continuar nuestras observaciones en 
los diferentes ramos que abraza.

Un amigo nuestro nos ha facilitado la lectura 
del prospecto para la formación en Londres de la 
Compañía sobre buques de vapor en e1 pacifico, i 
un cuaderno escrito con bastante erudición i g- rcm, 
demostrando las ventajas de semejante empresa. Pa­
rece que ella no quedará en proyecto, ampar ia 
domo está por el gobierno briíái-.ic , i con el apoyo 
recibido de la linea de vapores que va á tsíab - 
cerse entre Inglaterra i las Antillas, esíendien cose 
,á : Venezuela- i la Nueva Granada. En nuestro nú­
mero precedente copiamos .n articulo del fnslru tor 
k este respecto, por el cual se habrán informad > 
nuestros lectores del capital que se propone levantar 
la compañía del pacifico, de la distribución de ac­

ciones, i de las que se han reservado para la Amé;
rica del Sur.

Vemos ya que se solicitan con ínteres las re­
laciones entre ia Europa i la América por tí-re 
Istmo. Las dos lineas de vapores de que hemos 
hablado, son en nuestro concepto e! preliminar de 
la comunicación intermalina tan deseada. A la corta 
distancia de esta via para estrechar el comercio 
entre antiguo i nuevo mundo, va añadirse la ra­
pidez de la navegación por medio del vapor, que 
decretará la abolición, por conveniencia, del Cabo 
de Hornos. La razón por fin triunfó del habite ,̂ 
i este pais privilejiado por la naturaleza asume 
ahora el puesto á que estaba llamado. Nues’ras 
instituciones liberales i la solidez del gobierno ofre­
cen per otra parte esplendidas garantías al comer­
cio: ocho anos de perfecto órden constitucional 
bien deben inspirar absoluta confianza aun á los 
mas desconfiados. Todo pues se presenta aihasüeño 
i consolador para nosotros: quiera el cielo que no 
se burlen nuestras esperanzas esta vez.

Se nos ha informado que en algunas parroquias 
de esta provincia no hai cálceles, sin emoaigo ríe 
que la lei ha dispuesto que se construyan con el 
servicio personal. Esta omisión es punible porque 
si no hai donde detener á los reos, ni como cas­
tigarlos, los delitos quedarán impunidos. Pedimos á 
la gobernación que vea este negocio con el ínte­
res que él demanda, i que ecsija la respoesabilidad 
á las autoridades que no hayan cumplido cou sus 
deberes en esta parte.

Para que el mal se remedie para "¡o sucesivo, 
los alcaldes parroquiales deberían formar las listas 
de los contribuyentes, i obligarlos ni trabajo que 
les está impuesto. Aquellos que teniendo propor­
ciones no quisieren cooperar á la construcción de las 
Cárceles con sus personas, pueden poner olios ea 
su lugar, pagándoles el salario que estipulen. De 
este modo pobres i ricos habrán llenado las intencio­
nes del lejislador, i contribuido á un bien positivo 
para la patria, cual es la coneccmu de ¡os delitos.

AVISOS. » . '
S. E. el tribunal de justicia del distrito del 

Istmo, ha dispuesto se convoque á ios que quie­
ran hacer oposición á la escribanía pública nume­
raria del canton de Perita, señalando para el efecto 
el término de cuatro meses; lo que se avria al 
pú'dieo con el fin de que llegue á conocimiei te 
de todos aquellos .que pretendan obtener este 
empleo. Panamá 17 de abril.de 1S39.

Manuel Æzpv-iu, secretario interino.

La casa de cal i piedra, de dos lumbres de 
frente i tres de fon io en lo labrado, realenga, que 
de la pettenencia del señor José Manuel Arze. se 
R ya cituada en la calle de San Juan de Dios, 
fíente al hospital de pobres, se vende á precio co­
rnudo, el que quima compianlo puede acercarse al 
señor Bernardo Aize Mata, con quien tendí á ajuste*

ERRATAS.
En el número 102— columna 7 p linea SI 

dice mediante, lease meditando En la misma co­
lumna linea 54 dice califica, lease i calfica. Columna 
8. w linea 5. P dice su prisión, lease la prisión.

Impreso por José M aña Bermudez.— 1839.
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